
 
   
 
 
 

 

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y 
TRANSFERENCIA 
Plaza de San Diego, s/n 

28801 Alcalá de Henares (Madrid) 

Teléfonos: 34 91 885 40 43 

vicer.investigacion@uah.es 

 

 

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 

MEJORA DE LA CALIDAD EDITORIAL DE LAS REVISTAS CIENTÍFICAS 2025 

 

 
D. F. JAVIER DE LA MATA DE LA MATA Vicerrector de Investigación y Transferencia en virtud del 

nombramiento efectuado a su favor por acuerdo del Rector de la UAH de fecha 25 de marzo de 

2022 y competencias delegadas por Resolución del Rector de la UAH de fecha 29 de marzo de 

2022 (BOCM nº 94, de 21 de abril de 2022), modificada por Resolución del Rector de la UAH de 

31 mayo de 2022 (BOCM nº 136, de 9 de junio de 2022), en su calidad de Presidente de la 

Comisión de Investigación y en virtud del acuerdo adoptado por la misma en su sesión ordinaria 

de fecha 18 de noviembre de 2022. 

 

RESUELVE: 

 

Conceder las Ayudas para el mantenimiento y mejora de la calidad editorial de las revistas 

científicas Convocatoria 2025, en los términos que se recogen en el Anexo adjunto y según 

acuerdo adoptado por la Comisión de Valoración en reunión celebrada en fecha 17 de Julio de 

2025, tras la evaluación de las propuestas presentadas y conforme a la disponibilidad 

presupuestaria. 

 

De acuerdo con lo establecido en la Convocatoria, los beneficiarios deberán presentar, en el 

plazo de un año desde la concesión de la ayuda, al Vicerrectorado de Investigación y 

Transferencia, el avance en los criterios de calidad de la revista para la que ha sido concedida la 

ayuda. 

 

La presente resolución agota la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 

notificación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser recurrida, potestativamente, en 

reposición ante el Consejo de Gobierno de la Universidad de Alcalá en el plazo de un mes desde 

el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 

interpuesto. 

En Alcalá de Henares, a la fecha de la firma digital. 

 

El Presidente de la Comisión de Investigación 

 

F. Javier de la Mata de la Mata 
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